
-Número 26. r. . v * ...t 

Sábado 30 de Enero. Año de 1869. 

^ * oh o! uso.un | I llj 

• 

• 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

El Gobierno Provisional, a la Nación. 

Propio es de gobiernos liberales, cuyo 
supremo Juez es la opinión pública, dir i 
girse á ella en los momen os de trascen -

•dental gravedad, sujetando á la censura 
del país, no solo sus actos, sino hasta sus 
pensamientos. A9Í lo ha verificado el P ro 
visional en diversas ocasiones, y hoy de 
•nuevo lo realiza coando un crimen i n a u 
dito ha venido á sublevar todos lossenti-
mientos generosos, revelando la clase de 
armas, proyectos y tendencias que ponen 
en juego los enemigos de la libertad y del 
orden verdadero, que solo á la sombra de 
la libertad nace, crece y se sostiene. 

El asesiuato del Gobernador de Burgos, 
horrible por sos circunstancias y sacrile
go por la solemne ocasión y el lugar sa 
grado en que fué cometido, y por el falso 
al pnr que alevoso pretes*-o empleado p a 
ra provocarlo, sería una mancha indele
ble de la nación española, si sobre ella 
pudiera recaer el oprobio qne en sí llevan 
los que para lograr sus siniestros deseos 
no se detienen an te lo< desastres de una 
g'oem civil, ni repugnan convertir, co -
too en siglos do triste recuerdos, en ban -
dera de s ingre y cstermino las palabras 
de caridad y de libertad, propios del cr is-
tianinmo. 

El Gobierno ha visto y observado, 
«n silencio s í , pero no con descuido, 
desenvolverse una conspiración formi
dable, no por el número y valer de sus 
autores, sino por el evidente propósito de 
encender el fanatismo religioso, promo
viendo una de esas guerras fratricidas 
cuyo sombrío cuadro describe con horror 
la historia, y de las que son episodio s u 
cesos parecidos al de Burgos. El Gobierno, 
firme con la seguridad de su justicia y 
tranquilo con ol apoyo que ha de pres
tarle siempre la inmensa mayoría de la 
nación libérala despecho de sus detracto
res, ha seguido sin vacilar la m;»rcha que 
se propuso, llevando hasta el estremo su 
respoto á todos los derechos; prueba de 
ello ofrecen las cleccioues, en las que el 
"Voto universal abre las puertas del Par la 
mento á representantes de to los las par 
tidos, inclusos á !os del qne abjura de la 

ertad y el parlamentarismo, 
'n embargo de eso, y sin renunciar á 

?alidad que tanto acata, hoy consi-
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto fas 
n e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la»mio
mas; pero los de interés particular pagaran dos rea
les por cada linea de inserción. 

dera preciso calmar la justamente esci
tada indignación pública, asegurando á 
la nación qne el crimen de Burgos reci
birá pronto y ejemplar castigo, cua les
quiera que sean sus autores, sus provo
cadores y sus cómplices. Ante la ley no 
hay privilegios, y el Gobierno hará cum
plir la ley sin vacilación ni contempla
ciones allí y donde quiera que necesario 
fuere. En el momento' actual, cuando el 
crimen y los criminales se hallan some
tidos á juicio, nada mas debe decir ni 
ofrecer el Gobierno. Energía en la repre
sión demanda el país entero; energía 
sabrá desplegar á todo t rance. 

En medio de los conflictos que no 
pueden menos de suscitarse después de 
una revolución tan radical como la do 
España, y de los que violentamente han 
promovido y tienden á promover los a g e n 
tes reaccionarios, envalentonados por la 
generosidad propia de los ánimos l ibera
les, el Gobierno ha ido. sancionando todos 
los derechos del ciudadano. Las l iberta
des de renuion, asociación, imprenta, en
señanza, sufragio universal, forman el 
conjunto mas completo de que gloriarse 
pueden las naciones do Europa. Sirvaesta 
reseña de honra al pueblo que ha sabido 
elevar su dignidad á tanta altura. 

La libertad religiosa, aceptada ya en 
todas las naciones del mundo, y quo lejos 
de amortiguar la fó de la ¡nmen«a m a 
yoría de los españoles contribuirá á av i 
varla y fortalecerla, se halla también en 
realidad establecida: el Gobierno la ha 
proclamado en documentos solemne*, y 
ha autorizado su ejercicio en todos los 
casos en que se hasolicitado. Lo qne. ú n i 
camente no ha considerado oportuno r e 
solver por sí es la complicada cuestión 
de las relaciones que como consecuencia 
de esa libertad hayan de mediar entre la 
Iglesia y el Estado. Punto es este que ha 
creido deber reservar íntegro á la deci 
sion libérrima del poder consti tuyente; 
y cnandosu reunión se halla tan próxima, 
no hubiera sido fácilmente justificable la 
precipitación en resolver lo que, no s ien
do por otra part9 u rgente , debe llevar 
des le el principio la sanción inapelable 
de las Cortos. 

Al acercarse ese momento que ha de 
poner el sello á todas las conquistas del 
espíritu liberal, fácil os prever que las 
huestes reaccionarias de todas clases y 
procedencias llevarán al último prado el 
esfuerzo de sus alevosas maquinaciones. 
No las temo el Gobierno; tiene la s e g u 
ridad de anonadarlas donde quiera que 

DECRETOS. 

En la sesión de audiencia pública del 
Consejo de Pistado en pleno, constituido en 
Sala de lo Contencioso, del día 19 de se
tiembre último, fnó publicado un decreto-
sentencia espedido en 30 de junio inme
diato anterior, por el cual: 

«En el recurso de revisión interpuesto 
contra el real decreto-sentencia de 12 de 
agosto de 1867, resolución final del plei
to seguido ante el Con^o j l e^Es^ado^e j^ 

levanteD la cabeza, y cuenta para ello 
con el apoyo dsl ejército de mar y tierra, 
salvador, mas de una vez, de las liberta
des públicas; con el de la fuerza ciudada
na , y con el irresistible del espíritu l ibe
ral, contenido en ci-r tas ópocas por la 
represión mas tiránica, p-ro nunca es-
tinguido en la nación española. Si la 
reacción acudiese al terreno de la fuerza; 
si ol atentado de Burgos fu^se un reto , 
el Gobierno, á nombre de la nación, no lo 
rehuiría. Seguro, vuelve á decirlo, en su 
fuerza y empeñado en salvar la libertad 
á tanta costa adquirida, no menoscabará 
los derechos do los ciudadanos con medi
das provoniivas: bástale seguir paso á 
paso los trabajos do los enemigos de la 
revolución, y prepararse á destruirlos 
euórgicamenr.* y de una vez cuando p u e 
dan ofrecer temores fondados á la t r a n 
quilidad pública y un verdadero p e l i g r 0 

á nuestras l ibertades. 
Esto es lo que ofrece, y lo que conse

guirá á toda costa con el apoyo y con
fianza que no ha de negarle la na i i ' i i en 
tan críticas circustaucias. Cálmense, pues, 
los ílnimos: el Gobierno vela por los a l t í 
simos intereses que la revolución le ha 
confiado; y si algún serio peligro los 
amenazase, ól seria el primero en dar la 
voz de alarma, llamando en su auxilio á 
todos les liberales, tan resuelto al com
bate como sfguro do la victoria. 

Madrid 28 de enero de 1869.—El P r e 
sidente del Gobierno Provisional y del 
Concejo de Ministros, Francisco Serrano. 
—El Ministro de la Guerra, Juan Prim. 
—El Minstro de Estado, Juan Alvarez 
de Lorenzana.—El Ministro do Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Ortiz.—El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 
—El Ministro de Hacienda, Laureano Fi -
guerola.—El Ministro déla Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.—El Ministro 
de Fomento, Manuel Uuiz Zorrilla.—El 
Ministro de Ultramar, Adelardo-Lopez 
de Avala. 

prim ra y única instancia, entre partes» 
de la una dona María Teresa Van Herven, 
viuda de don Luis Francisco de Silvestre, 
por sí y por sus hijos herederos do don 
.losó Prieto, demandantes, y representa
dos por el Licenciado don Santos Isasa, 
y de la otra la Administración general 
del Estado, demandada, y en su nombre 
el Fiscal de lo Contencioso, sobre pago de 
cierto crédito: 

Visto: 
Visto el ospe liento gubernativo, de l 

cual resulta: 
Que como resolución final del mismo 

recayó, entre otras, una real orden do 
24 de noviembre de 1858, por la cual so 
desestimó la pretensión de doña María 
Teresa de Van Herven, re 'at iva al pago 
de un crédito procedente do la reversión 
á la Corona da los oficios de Tesorero y 
Blanqueador do la Casa de Moneda de 
Santa Fé de Bogotá, en atención á que el 
espresado crédito traía su origen de Amé
rica y d e b í a sujetarse á lo que se d e t e r 
minara acerca do esta clase de deuda: 

Que el Licenciado don Adriano Curiei 
y Castro, á quien sustituyeron primero 
el Licenciado don José Mari a Fernandez 
de la Hoz y después el de ignal clase don 
Santos Isasa, presentó demanda ante el 
Consejo de Estado en uombre de la e s -
presada doña María Teresa Van Hervea, 
por sí y por sus hijos, pidiendo que se 
dejas* sin efecto la real ó r leo de 24 do 
noviembre de 1858, y que en su conse
cuencia se mandase convertir en Deuda 
amortizablo de primera clase por todo s a 
valor el capital del crédito procedente de 
losoficios dequese ha hecho mérito, e n a 
jenados por la Corona eo 1718, ó incor
porados de nuevo á ella en el año 1753, y 
qu" además so abonasen en Deuda amor
tizablo interior de segunda clase también 
por todo su valor los intereses y rentas 
devengados y no sa t i s fecha hasta30 de 
junio de 1851: 

Que emplazado el Fiscal de lo Conten
cioso, contestó pidiendo la absolución de 
la demanda y la confirmación de la reaj 
órd**n en la misma impugnada: 

Que celebrada la vista pública en 16 
de febrero de 1867, y elevada la corres
pondiente consulta al Gobierno, de laque 
se acusó el recibo en 11 d • julio sigaiento, 
se dictó el real decreto-sentencia do 12 
de agosto del propio año, por el cual , 
oído el Consejo de Estado y de conformi
dad con el voto de la minoría del mismo 
y con lo propuesto por el Consejo de M -
nistros, se absolvióá J a administración— 



SbfeadQ 30 de Enero de 1869. 
do la demanda y se confirmó la real orden 
de 24 de noviembre de 1867: 

Que esta rea! disposición fue* notificada 
á las partos cu 9 dj» noviembre dol año 
ul t imo: 

Visto el escrito qqe en 7 de opero s i -
guíento presentó al Consejo de Estado el 
Licenciado don Jpsó María Fernandez de 
la Hoz, en representación de doña María 
Teresa Van Herven, por sí y por sos h i 
jos, con la solicitud do que se revisase el 
real decreto-sentencia de 12 de agosto 
de 1867, y se declarase qoe deben reco
nocerse y liquidarse con sujeción á las 
disposiciones del reglamento de 17 do 
octubre de 1851 las pensiones devengadas 
con a r reg loá la real cédula de 18 de oc
tubre de 1777 mientras el Gobierno es -
pañol dispuso de los productos de la Casa 
de Moneda do Santa Fé de Bogotá; y los 
60.000 pesos depositados en aquellas Ca
j a s mauda<!os devolver ó invertidos en las 
necesidades del Estado, sin perjuicio de 
j o q u e se determine en su dia respecto de 
l a s pensiones posteriores á la emancipa
ción de las posesiones del nuevo reino 
de Granada, por cuanto no se dictó el 
real decreto-sentencia cuya revisiou se 
solicita dentro (del n v s desde qoe el 
Gobierno recibió la consulta, y porque 
existe una cvidente contrariedad en a ten
ción á que en una parte, de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Es ta
do, se declaró qoe debian reconocerse y 
liquidarse los créditos en cuestión, y en 
otra, conformándose con el voto de la 
minoría del mismo Consejo, se absolvió 
de la demanda á la Administración: 

Visto el escrito del Fiscal délo Conten
cioso pidiendo que ss declarase im proco 

dente el recurso de revisión interpuesto 
por doña Muria Teresa Van Herven, en 
atención á que en el real decreto senten
cia no existe la contrariedad que indica 
l a recurrente, pues el proyecto de sen 
t o n c i a d e l a Sala de lo Contencioso no 
está en el real decreto reclamado mas 
que por via de relación y para cumplir 
©1 precepto del artículo 63 de la ley de 
17 de agosto de 1860, y los demás vicios 
que se alegan como fundamento de la 
revisión, ninguuo, a n n e n la hipótesis do 
que adoleciese de ellos el real decreto-
sentencia, daria lugar al recusso de que 
se t ra ta : 

Visto el ar t . 228 del reglamento de lo 
Contencioso del Consejo, quo determina 
los casos en que hay lugar á la revisión 
de las sentencias, el primero de los cuales 
e s cuando hubiere contrariedad en sus 
disposiciones: 

Visto el art . 63 y el 61 de la ley orgá^ 
n ica del mismo Consejo, y el 4.° y 5.° del 
rea l decreto de 19 de octubre de 1860: 

Considerando que el real decreto sen
tencia de. 12 de agosto anterior contiene 
u n a sola resolución, que consiste en a b 
solver á la Administración de la deman
da , pues la otra que en ól se iuserta es el 
proyecto consultado por el Consejo y no 
admitido, y qoe por lo mismo no puede 
existir contrariedad de disposiciones don
de no hay mas quo una: 

Considerando que la circunstancia de 
que D O se insertase en la Gaceta dicho 
rea l decreto en el término señalado pudo 
dar derecho á pedir que se notificase á 
las partesel proyecto consultado, pero no 
á la revisión, que solo procede en los 
casos taxativamente señalados, entre los 
coales no se halla en el reg 'amento el de 
que se trata, ni lo ha añadido la ley en 
los artículos citados; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, consti tui
do en Sala de lo Contencioso, en sesión á 

que asistieron don Manuel de Seijas Lo
zano, Presidente; don Josó Caveda, don 
An tonio Caballero, don Antonio Escudero, 
»lon Juan .losó Martínez de. Espinosa y 
Tacoii, don Antoro de Echarr i , don Fran
cisco de Cárdenas, el Conde de Velarde, 
don Gerardo do SoozA, don Pablo Gimé
nez de Palhcio, don Lorenzo Nicolás 
Quintana, don DonUngo Moreno, don 
Agustín de Torres VaÜdcrr'ama, don E u 
genio de Ochoa, don Tomás Rctortillo, el 
Marqués de Alhama, don Francisco A -
na t y Funes, don Juau Antcine y Zayas, 
don Evaristo do Castro y Rojo, don G a 
briel Enriquez y Valdés, don Rafael de 
Liminiana y Brignole, don Cláadio Sanz 
y Martin, don Carlos Yauch y Condamy, 
dou Segundo Diaz de Herrera y Mella, 
don Antonio Rentero y Villa y el Marqués 
de la R'bcra, 

Se declaró improcedente el recurso de 
revisión interpuesto por doña María T e 
resa Van Herven contra el real decreto-
sentencia de 12 de agosto d e l . ño próxi 
mo pasado. 

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar con arreglo al art . 62 de la ley 
orgánica del Consejo de Estado. — El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno 
Provisional y del Consejo do Ministros, 
José López Domínguez. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

DECRETO. 

E n interés general y de los dueñosde los 
oficios enagenados de la fé pública y de 
las Contadurías do Hipotecas, y al objeto 
de deslindar los derechos de los actuales 
propietarios en favor de estos y del Estado, 
y de preparar las oportunas medidas r e 
lativas á la indemnización do aquellos; 
cou arreglo á las disposiciones tercera, 
cuarta y quinta de las transitorias d<; la 
ley de 28 de mayo de 1862, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro 
de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar: 
1.° Los dueños de toda clase de oficios 

enajenados de la fé pública, judicial ó 
extrajudicial, completa ó limitada, y los 
de las ant iguas Contadurías de Hipotecas 
enajenadas de la Corona, presentaráu 
antes del dia 1.° de julio de este año en la 
Secretaría do la respectiva Audiencia los 
documentos referentes al derecho de p ro 
piedad^ naturaleza y carácter del oficio. 

2.° E n vista de los documentos p r e 
sentados, las Salas do gobierno de las 
Audiencias harán la calificación de los 
oficios y del derecho de los dueños de los 
mismos, y remitirán los espedientes al 
Ministerio de Gracia y Justicia para la 
calificación definitiva y oportuna decla
ración del derecho á la indemnización. 

3.° Solo serán admitidos á reversión, 
en los casos y para los efectos que espre-
san las leyes vigentes sobre provisión 
de Notarías y Escribanías, los oficios que 
previamente hayan sido calificados como 
admisibles y con derecho á indemniza
ción. 

4.° De este decreto se dará cuenta á 
las Cortes Constituyentes. 

Madrid 26 de enero de 1869.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

MINISTERIO DE MARINA. 

D E C R E T O . 

Hallándose en estado de exclusión la 
corbeta Ferrolana, donde hasta ahora 
han venido recibiendo los aprendices n a 

vales la instraccion teórico-práctica que 
según el reglamento vigente habia do 
preceder á su embarco en los buques ma
yores; el que suscriuc, constante e» su 
propósito de conciliar las exigencias del 
servicio con las economías que imperio-
sainpbte reclama la situación del Tesoro 
público, y juzgando la simultánea sa t i s 
facción de ambas necea i lados perfecta
mente realizable on el presente caso, no 
ha vacilado un momento en acometer en 
este ramo h s reformas de quo es suscep
tible con arreglo al criterio mencionado. 

Así, pues, y en uso de las atribuciones 
que me competen como Ministro de Ma
rina, de conformidad con lo opinado por 
la J u n t a provisional de Gobierno* de la 
Armada, 

He venido en decretar lo s iguiente: 
Primero. Queda suprimida la Escuela 

de aprendices navales. 
Segundo. Los aprendices ac tua lmen

te existentes en la corbeta Ferrolana se 
repart irán en las fragatas que componen 
la escuadra del Mediterráneo en propor
ción á su cabida. Por cada dos aprendi
ces que embarquen en cada buque se 
disminuirá su tripulación en un marinero 
ordinario de segunda clase. 

Tercero. Dichos jóvenes no podrán 
emplearse en servicio alguno particular, 
ni como criados ó asistentes. 

Cuarto. Harán á bordo del buque 
donde se hallen los estudios teóricos y 
prácticos que constituían la instrucción 
que se los daba en a Escuela, observán
dose en lo posible las bases que sobre el 
particular regían en esta. 

Quinto. Constituirán entre sí seccio-
nes ó ranchos, teniendo cada uno su cor
respondiente cabo con las ventajas y 
atribuciones que determina el ar t . 20 del 
reglamento. Harán sus comidas á las 
horas de la tripulación, del caldero común 
del equipaje, sujetáudose en todo al r é 
gimen interior del buque, y cu las for
maciones se agregará cada sección á una 
de las brigadas. 

Sesto. Se alojarán á la inmediación 
de la cámara del Comandanto ó de la de 
los Oficiales, según lo permita el buque, 
poniéndoles á las horas de descanso por 
la noche bajo la vigilancia de uno ó dos 
cabos de mar do reconocida formalidad y 
circunspección. 

Sétimo. El Oficial de derrota será el 
encargado de la instrucción, orden, aseo, 
policía y disciplina de dichos jóvenes. 
Le ayudarán en este cometido un Oficial 
de la dotación y el Contramaestre de fea-
nas y el segundo Condestable, como ins
tructores, todos los coales deberán velar 
con pr< ferente solicitud por su aplicación, 
moralidad, subordinación y amor al ser
vicio. 

Octavo. No se cubriráu las bajas que 
ocurran en lo sucesivo ni las quo en la 
actualidad existan, dándose ingreso ún i 
camente á los que ya hayan sido l lama
dos al efecto, debiéndole fijar on breve 
por una disposición especial el modo de 
ingresar en la carrera para en adelante. 

Noveno. Quedau en su fuerza y vigor 
todas las disposiciones reglamentarias 
que no se opougau al presente decreto y 
sean compatibles con la organización del 
servicio á bordo de los buques de guerra , 
pasando á los Comandantes de estos las 
atribuciones que antes correspondían al 
del buque-escuela como Director del 
mismo. 

Madrid 21 de enero de 1869.—El Mi
nistro de Marina, J u a n Bautista Topete. 

• 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucciúnffühca. — Segunda enseñanza 
^Circular. 

Con esta fecha digo al Rector de l a 

Universidad de Vatencia lo quo sigue: 
«Vista la comunicación de V. S. dando 

Cuenta del modo como se ha aplicado en 
eso distrito crhiversrtaro la reforma de 
segunda enseñanza decretada en 21 y 25 
de octubre último, y consultando acerca 
de varios puntos que han ocasionado di 
vergencia á fin de que puedan ser resuel
tos con la debida uniformidad, y en a ten
ción á lo manifestado por V. S., he acor
dado, en uso de las facultades que me 
competen, dictar las disposiciones si
guientes: 

Primera. El soeldo que disfrutarán 
les Auxiliares qne nombren los Claustros 
d<- los Institutos para desempeñar las cá
tedras vacantes á quo se refiere la pri
mera parte del art 65 del decreto de 25 
de octubre último será la mitad del que 
corresponda á las plazas para quo sean 
nombrados. 

Segunda. Los alumnos que con ar re
glo al plan de estudios de 9 de octubre 
de 1866 tengan cursadas algunas asig
naturas correspondientes al primor pe
ríodo do lo segunda enseñanza en cá te
dras y colegios privados, podrán hacer la 
incorporación do ellas en los Institutos, 
probando la inscripción y mediante ol 
correspondiente examen do las mismas y 
el pago de los derechos de este, quedando 
dispensados de satisfacer los de matrícula». 

Y tercera. En el mismo caso se en 
cuentran los que con arreglo al decreto 
de 10 de setiembre de 1836 tengan es tu
diadas en Seminarios conciliares algunas 
de las asignaturas de la s gunda ense
ñanza. Los efectos de estas dos últimas 
disposiciones se entienden solo con los 
alumnos que tuviesen hechos ó empren
didos los estudios de quo en las mismas 
so t ra ta antes de la publicación del de
creto de 21 de octubre último. 

Lo quo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, manifestándole 
á la vez que al tomar las anteriores de
terminaciones he acordado significar á 
V. S. el agrado con que he visto su acer
tado proceder y las resoluciones quo ha 
tomado acerca de los pontos de que q u e 
da hecho mérito.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que aplique en ese 
distri^) universitario las disposiciones 
que contiene la preinserta orden en los 
casos á que haya lugar. Dios guarde á 
V. S. mochos años. Madrid 29 de diciem
bre de 1868.—Ruiz Zorrilla.—Sr. Rector 
de la Universidad de 
• H:\:tii uMí/i W |-n: jji_jr,!fi • t • •• \ i 

Negociado 2.° 

Por decreto de este Ministerio, f^cha 
10 de diciembre último, se determinaron 
las condiciones en lo sucesivo necesarias 
para aspirar al cargo de Inspector pro
vincial de primera enseñanza; pero no-
siendo justo que esta disposición produz
ca efecto retroactivo, usando de las fa
cultades que me competen como Minis
tro do Fomento, he acordado declarar 
igoal derecho á cuantos tuviesen aptitud 
legal cou anterioridad á la fecha pre
ci tada. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de enero de 1869.—Manuel Rui* 
Zorrilla.—Sr. Director general de I n s 
trucción pública. 
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Instrucción pública. -Negociado 3.* 
' flluiía*: i)TIOí» ' lÍJD ÉüLüTífn 1J 

A pesar de los insistentes esfuerzos o n 
que el Gobierno procura estonder y m e -
jprar la educación del pueblo, dispensando 
paternal y decidida prntec-ioná los Maes
tros; á pe*ar de que en medio de los 
«puros del Erario no omite ningún g é 
nero de sacrificios para atender á los 
gasto* de enseñanza, y especialmente á 
la edificación do Escuelas, algunas cor
poraciones populares descuidan deberes 
t an sagrados como el de pagar pun 
tualmente á estos inf« lices funcionarios; 
desoyen sus justas quejas, y ni aun respe
t a n las superiores disposiciones encami
nadas á reparar los perjuicios irrogados 
y á contéucr punibles atropellos. 

Semejante proceder arranca gritos de 
dolor á los sin razón vejados, é indigna á 
cuantos se interesan vivamente en el 
venturoso porvenir de nuestra patria. 

Dolorosamente impresionado el Minis
t ro que susenb», llama muy seriamente 
l a atención de V. S. á fin de que ampare 
y proteja una clase tan benemérita é i m 
portante . 

De otro modo, este centro administra
tivo se verá en la sensible precisión de 
obrar con toda la severidad y energía que 
la gravedad del mal reclama, sin desistir 
de este propósito hasta que les encaren -
dos de la primera enseñanza b a j an p e r 

cibido cuanto resulte adeudárseles por 
atrasos, indemniziciones y reformas. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Gobernador do la provincia de.. .. 

SEGUNDA SECCIÓN" 
GOBIERNO CE LA PROVWCIA DE MADRID 

Secciónele Fomento.—Negociado 1.°— 
Carreteras. 

Cumpliendo lo prevenido en el a r t . 4.° 
del reglamento de 27 de julio de 1853, d ic 
tado para la ejecución de la ley de expro
piación forzosa por cansa do u üidad p ú 
blica, se inserta ácontinuación la n ó m n a 
de los propietarios de fincas en término 
jurisdiccional de Tielmes, que ha de 
atravesar la carretera de tercer orden de 
Alvares á Perales de Tajuña. 

E n su vista, y sin perjuicio de la notifi
cación que ha de hacerse á cada propie
tario en, particnlar pueden estos recurrir 
dentro del término de 15 días á esponor 
las reclamaciones que á eu derecho con
t e n g a n . 

Madrid 28 de enero de 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Nómina de los propietarios de los terrenos qn e 

deben expropiarse para la construcción de I a 

Srimera sección de la carretera dé tercer orden 
e Alvares A Perales de Tajuña por Mondéjnr 

y Carabaña. que comprende desde Perales de 
Tajuña á Carabaña. formada según el art. 3.° 
del reglamento de 27 de julio de 1853. 

Término de Tielmes. 
D. José Barbero. 
Sr. Conde de la Concepción. 
D. Juan García. 

Propios de la villa. 
D. Pablo Martínez. 

Herederos do don Mariato Castillo. 
D . Galo Sánchez. 

Justo Sat.chez. 
Manuel Martinez Sánchez. 
Nicolás Martinez. 
Juana Sánchez Montero. 
Nemesio Carrasco. 

D. Julián Barbero. 
Herederos de don Juan Sabas do la 

Peña. 
D. Antonio Terreros. 

Antonio .Martinete. 
Pablo artinez. 

Sr. Marqnés de Sao J o a n . 
D. José Rey del Castillo. 

Lúeas Benito. 
Julián Martínez. 
Herederos do don Ensebio García. 

D. Basilio Sánchez 
Juan Barbero. 

Sección de G<.liento.—Negociado 
Número 158. 

Se previene por medio do este anuncio 
á los sugetos que á continuación se e s -
presan que si en el ¡mprorogable término 
de ocho dias no se presentan en este Go
bierno de provincia para el cumplimiento 
de la vigilancia á la Autoridad, á que 
han sido sentenciados, se procederá con
tra ellos a l o q u e haya lugar por q u e 
brantamiento de condena. 

Sugetos que se citan. 

Fernando Huertas Pereira. 
Benito Rocha Nr ira. 
M6rco3 Sanz Iniel?>. 
Gabino Otazo Gaona. 
Dominan Vázquez Sardón. ; 

Madrid 29 de enero de 1869. 
El Go'ernador. 

Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 
• • ' ,—.———— 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de paz del distrito del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Arturo Fernandez 
de los RÍOS , Abogado del Ilustre Colegio 
y Juez de paz del distrito d el Con \ reso do 
esta capital, á instancia del Procurador 
don Manuel Isarria ySoriano, en concep- ( 

to de apoderado de la compañía del F e r 
ro-carril de Sevilla A Jerez y Cádiz, é 
ignorándose el domicilio de don Enrique 
Burgala t , de nación francés, so le cita 
por este anuncio, para que en el día 6 
del próximo mes de febrero y hora de las 
tres de la tarde, comparezca por sí ó por 
medio de persona especialmente apodera
do y con su hombre bneno, bajo la multa 
de ou escodo, en este Juzgado de paz del 
Congreso, que se halla en Santa Cruz, 
piso bajo de la territorial, á celebrar acto 
de conciliación á que es demandado por 
el don Manuel Isarria en la indicada r e 
presentación, por las injurias y calumnias 
vertidas contra el Consejo de dicha com
pañía en una esposicion que con fecha 
8 de diciembre y con su soscricion ha 
publicado en los números del H y 15 de 
diciembre último de El tico Nacional. 

Madrid 26 do enero de 1869.—El S e 
cretar io del Juzgado, Eugenio Díaz.—675 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera da esta capital, y Juez 
de primera iustauciadcl distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el 
Escribano don Antonio García Fernandez, 
y autos sr<:nidos por doña María de la 
Asunción Saint Marety hermanas, como 
herededer.ts de doña Benita Gómez Man
zanares con la administración del Pa t r i 
monio de la Corona, «obre cumplimiento 

de cierta ejecutoriarse convocaácuantos 
se crean ron derecho á un censo de 9900 
reales de principal y 207 de réditos anuos 
impuesto sobre la casa núm. 2, calle de 
los Caños del Peral, después plaza de la 
Biblioteca de esta villa, por don Nicolás 
Isidro de Chaves y su curador adliten 
Miguel de Junquito, en favor de las m e 
morias y obras pf;ií> qne mando fundar 
doña Isabel B-intííta en < 1 convento de 
San Francisco, de que era Patrono don 
Juan Miranda y Testa; A fin de que en el 
termino do seseuta dias, contados desde 
la publicación de esto anuncio, se pre
senten á deducir las acciones quo les cor
responda. 

Madrid 26 de enero de 1869.—El E s -
cribauo actuario, Antonio García. 

677 (P. deP.) 

. '\. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad * 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrenda
da del actuario don Jacinto Calleja, se 
hace saber por medio del presente que 
doña María Loreto García, natural de 
esta vil 'a, hija de don Domingo y de do 
ña María Francisca Cadenas, viuda de 
don Gerónimo Marietu y d* edad de 65 
años, falleció abiut»st ato el dia 22 de se
tiembre último, y so cita á cuantas per
sonas se consideren con derecho á here 
darla para que comparezcan á deducirle 
dentro del término de veinte dias, que 
por segunda vez se señ-ila; bajo apercibf-
micnto d* qne no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar, advirtiéndoso 
que se ha presentado solicitando la decla
ración de heredera de dicha señora, su 
hija doña Sofía Carmen Marietu, repre
sentada por so esposo don Dominga de 
Sendra y de la Cuesta. 

Madrid 27 de enero de 1869.—Calleja. 
676. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Par 
do, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, se cita, llama y 
emplaza por tercero y último edicto á 
Francisca Celuca Ferrer, que vivia en 
la plaza del Rastro, núm. 8, piso bajoi 
para que en el término de uueve dias se 
presente on la audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Union, nüm. 6, 
planta baja; con apercibimiento que do 
no verificarlo, se sustanciará la causa en 
rebeldía y le parará el perjuicio qne haya 
lugar . 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capi ta l . se 
cita, l lama y emplaza por tercer edicto á 
Juan Silvestre Guerrero, para que en el 
término do uu« ve dias que se señalan, 
se presente en la audiencia de este Juz 
gado, sita en la calle de la Union, nú 
mero 6; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo, le parará el perjuicio que 
haya logar. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Jnlian María Par 
do, Magistrado de Audiencia de fuera do 
Madrid, y Juez de primera instaucia del 

distrito de la Inclusa de esta capital , se 
cita, llama y emplaza por tercer edicto á 
Tomás Panavade y Vázquez, á fin de qne 
en si término de nueve dias que se le s e 
ñalan, se presente en este Juzgado, sito 
en la calle de la Union, núm. 6, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo, 
le p i r a r á en perjuicio que haya lugar . 

-! : A \ . 0 •'.TTTCtí r ^ u / m i i u i • 
Por el presente, y en viríod de p rov i 

dencia del señor don Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia defuera de Ma
drid, y Juez do primera instancia del d i s 
trito de la Inclusa do esta capital, se cira, 
llama y emplaza por tercero y último 
edicto ó pregón á Clemente Fernandez, 
que habitaba en el Paseo de Embajado
res, núm. 27, para que en el término do 
nuevo dias so presente en la audiencia de 
dicho señor Juez, sita en la calle de la 
Union, núm. 6, planta baja; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, se sus
tanciará la causa en su rebeldía, y en su 
consecuencia, le parará el perjuicio que 
haya logar . 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
.Magistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid, y Juez de primera instancia del 
distrito d- la Inclusa, se cita, llama y 
emplaza por tercero y último edicto á 
Francisco Pérez Serna les, para que en e 
término de nueve dias se presento en la 
audiencia de dicho señor, sita en la calle 
de la Union, núm. 6, planta baja; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, so 
sustanciará la causa en rebeldía, pa rán 
dole el perjuicio que haya logar . 

Juzgado de primera intfanciu del distrito 
del Centro. 

Fjb virtud de previdencia do) señor don 
Manuel Vicente García, Juez de primera 
instaucia del distrito »lel C-ntro, se cita 
y emplaza á don P>>lr J J. sé Higuera, 
cuyo actúa! paradero 8 • ignora, ante la 
Excraa. Audiencia del territorio, donde 
se remite en apelación interpuesta á nom
bre del mismo, en la cansa seguida á su 
instaucia contra don Luis Fichar, por 
estafa. x 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de provid ;ncia de don José 
María Payueta , Magis-radode Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de primera 
Instancia del distrito l<- la Audiencia de 
la misma, so cita, llama y emplaza por 
segunda vez y termino de nueve días á 
Mariana Valle, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, pura que se presente 
en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo do la territoria , á responder á los 
cargos que la resultan en causa que c o n t r a 

la misma se instruyo por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 28 de enero de 1869. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Nuevo Bastan. 

Este Ayuntamiento ha acordado cele
brar el din 31 del corriente, á las doce del 
dia, en la sala consistorial, la subasta y 
remate del peso y medida de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que estar^ 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público, para su 
inteligencia y conocimiento. 

Nuevo Baztan 22 de enero de 1869.— 
El Alcalde. 

http://capital.se
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ANUNCIOS. 

LEY MUNICIPAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 88 páginas y se halla 
de venta al precio de 2 rs. en la 
imprenta y librería de D. J. An

tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. 

LEY PROVINCIAL 
mandada observar por el Gobierno Pro

visional en decreto de 21 de octubre 
de 1868. 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 

la imprenta y librería de D. J. An
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núm. 27. -

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni-

• versal. 
Comprende además la distribu

ción de colegios electorales de la 

Ufa* '.' 

Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo numero 2 7 . 
A n t o r c l i a divina, selecto devocionario, recopilado 

de las mejoreí obras piadosas, algunas inéditas, enri
quecido con varias composiciones poéticas, un lomo 
di- 332 páginas,en lulaG rs. y en pasta lina con plancha, 
10 rs. 

L a m i s m a Antorcha,con una completa Semana Sania, 
en pasta, 6 rs. # 

A r t o úUi y compendioso para facilitar el método de las 
cuentas de compras, venias, chusos, oleábalas, pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa, 3 rs. 

A v á n c e l o » judiciales de los Juzgados de paz, por 
Remoso, 2 rs. 

A v ¡ t m ó t i o a gencraly decimal, por Alverá, 4 rs. 
A. r ¡ t m o t i c a tcórico-pracl ica, por Eguilaz, 9 cuartos. 
I d o m por Hernando. 6 cuartos. 
I d o m por llamos, 3 cuartos. 
A t l i w sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuetas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
proü llronme, y traducido por don J. Rulz del Cerro, 72 
re iles, 

A l m a n a t í n o de Ron Diego de Noche; precio 4 reales 
i H l s a a j ¿reglas para hacer los repartos, por Kreixa, e t c . 

4 rs. 
B l b t i o t o c a e«cogida.—Te«oro de autores españoles. 

í'r ni t.us <t<- l.ion, trino 1.°, 12 rs. 
Míreos Obrrrjfin, tomo 2.*', 12 rs. 
(tingara, lomo 3.°, 12 rs. 
Vida de Sonta Teresa dn Jesús, tomo 4.*, 12 rs. 
Teatro selectode. I). Juan Kuiz de Atarean >j Mendo

za, tomo 5.°. precio 12 is . 
B i b l i o t e c a de los Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parle), 40 rs . 
ídem segundo (segunda parle), 40 rs. 
W i . - S e admiten su<cticloncs á estas bibliotecas. 

B u s c a p i é del prontuario de administración, por 
Krrivn, 14 rs. 

C a r t a á los presbíteros españoles por don Antonio 
Airuayo, 4 rs. 

C a r t i l l a geométrica, con'los figuras intercaladas en 
el testo, por León y Fernandez. 8 rs. 

C a r t i l l a agraria, por Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal,por Gordillo, 12 rs . 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Hipalda, C 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por Fleuri ,3rs. 
C a t ó n me'odim de tos niños, porSeijas,2 rs. 
I d o m por Naharro, 2 rs. 
C a m i n o de la Cruz,completo devocionario, cou lámi

nas, en pa<ta,3rs. 
C a t e c i s m o histórico, pnrFleiiry.cn rústica,2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Hipalda. en 

holandesa, un real. 
C a r t e l o n e s para liiar en la pared, porel método del 

Manual de los niños, por García, Iros pitemos grandes 
leales el juego. 

C á n t i c o s ti imítales, religiosos, sociales y políticos, 
por don José Cabrera; precio 2 rs. 

O o b d o n y la '>Ka> P o r Hastial ft r s . 
C ó a t í ^ o de Comercio, anotado y concordado por Or-

doñez, 10 rs. 
C ó d i j * o penal, lamaño en 8.°, con formularios,por 

II id i . 10 rs. 
i d < - m id., id. 1C °, sin Id., por ld . .Crs . 
C o l o c c l o n de rúenlos, porgarlos Huhio;precio 10 rs 
C o m p o n a l o mayor de gramática castellana, por 

Horran/, v Ouirós. 3 rs r/leéuts. 
I d o m id., por la Academia,-I rs. SO cents. 
C o m p e n d i o <le lli<toria sagrada, por Calcngc y Pé

rez. 3 rs. 
í d e m de id., por el padre l.oi iquet, 4 rs. 
C o n s i d e r a c i o n e s sobre la revolución de las 

Comunidades de Castilla, por Abdon de Paz, 2 rs. 
C o n s u l t o r mélrico-monelario. por Alverá, 4 rs. 
C u a d e r n o I." de religión y moral, por Flore/., 2 rs. 

G0 céntimos. 
í d e m 2. ' de geografía, por id. 2 rs. 50 cents. 
í d e m 3 * de Hi^orh de F.spañn, por id.,2 rs. 
C u n d o m o s de lectura, por Avendaño y Carderera, 

que comprenden la ensenan/a elemental y superior, 
divididos en cinco volúmenes: primero y «egundo á 2 
reales cada uno, ídem tercero y cuarto á 3 is. id.. ídem 
((iiinlo a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
r i i \ a .8 rs. 

C u e n t o s para la Infancia con 23 láminas, por Adar, 4 
reales. 

C u r s o completo de lengua española por Mongc,12 
C u l t o religioso,A sea álbum del cristiano, en, letra 

gruesa y con grabados: que contiene el cicrcicio coti
diano del Santo Pontillcc Inocencio XI, oración á muchos 
santos, confesionario completo, la Sania Misa y la de 
difuntos, con ctunlo puede apetecer cualipiicra persona 
del ota, en pasta !S rs., en tela 6 rs. y en pasla lina con 
pinochas y láininas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o demoei ático republicano por Ceferino 
Tresse a; precio medio real. 

p e o r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedidopni el Gobierno provisional en W de noviem
bre de 1S ¡s; eoii-l i de 9¿ i>áginas; precio 2 rs. 

p o m o s t r a c l o n filosófica de las tinieblas del si
glo de las luces, un folíelo por don Vicente Puy.il>; 
p-erlo 3 rs. 

P o b e n - s v aUibuClenesde los Jueces de paz, por don 
M. II. y don J a \ . <: . H rs. 

l > e < p é r t a d o r F.ncarisiieo,y dulce convite para que 
las almas enardecidas en el dulce amor de lesúsS era-
mentado frecuenten ta EucarisMca Mesa y asistan con 
f i uto al Santo Sacrificio de la Misa: contiene también la 
no» cna al Sanlisiino Sacmmcnlo, en pasta. 3 rs. 

p í a s en* el campo ó pintura de tina buena familia, por 
Mr. Dueiiiy-Daminil. tres tomos, 18 rs. 

p i c c l o n a r t o militar, por el capitán retirado don 
i. D. W. M . . » ! r s . 

p i c c l o n a r l o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal 5 rs. 

1 > I o l i o s y sentencias célebres, por Miras. 4 rs. 
p í o s , socialismo y libertad, por don Mariano PrCSnCdn, 

4 is . 
T > l o s y el Hombre, por don F.ugcnio (Jarcia Ruíz: un 

t uno en 4.° mayor. 30 rs. 
P i c c l o n a r l o de la niñez, roteceion de COflSe o s 

morales y nociones útiles y agradables pira la lectura 
de los jóvenes y dotas familias, por Carmine! • viburno/, 
en rústica, M • >. 

D i i n P c r r o n d o , historia que siendo falsa tiene 
mué! o d<; verdadera, como vera el que la leyere, por 
on Eugenio García Hnlz: líes tomos en 8 á " « . , 21. 

r > o * años y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

JDOH mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Kreixa, 32 rs. 

P l s c u r s o pronunciado por don F.milio Caslclar en la 
noche del'13 de noviembre úllimo, al instalarse el Co
mité central Republicano do Madrid; un folleto de 56 
páginas precio un real. , 

E l o m o n t o s de lllsloría y Cronología de España 
para uso de los niños. Está señalada de leslo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, pordon Alejandro (¡omez llanera. Un tomo 
en N.* regular, 3 rs. en rústica y 4 cu holandesa. 

E p i t o m o de Ta historia de "España", ,desde''su' origen 
slros dias. Segunda edición, año 1804. aumen-hasta nuestros 

Uda con unas lecciones de Gcograiiupolllica de Espa 
ña. Esla señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Horaez llanera. Un tomo en 8.°, 1 rs. 
en rústica y ."> en holandesa. 

E p i t o m ó de. la gramática para primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. 51cents. 

E s c u e l a de. instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

l d e m j > o r Alemany, en holandesa 5 rs . 
E s p a ñ a y Portugal, pordon Abdon dcPaz ,2rs . 
!•:->)> i i c a c l o i i de la Doclrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don José Picó y Pinazo, 4 r s . 
LOst i, d i o s ju idico-uillilaies. por don Sei afín OlabOj 4 

ica'es. 
E v a n g e l i o s de los niños, por Tcrradillos, 3 rs. 
I J X I e a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico Toral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel l.asala; precio 32 rs. primer lomo. 
I-: . iomploH>moralcs, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i g o délos niños, por Gómez, 4rs .cn holandesa 
i d o m per SabeUeiyen rustica. 2 r s . 
E l u n e n Sancho de Esparta, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Rlanc t 14 rs . 
E l C i ó l o en 1869, ó calendario de Joaquín YugUe, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l o i r o c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 

Crimer.i enseñanza, por don Alejandro Gómez Kanera. 
nlomitocn 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en holan

desa. 
ED1 K a r o de los escritorios, por Frelxa y Rabasó, 20 

reales. 
E l P a r o Nacional, Rcv Isla de Jurisprudencia y Le

gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
acreditados jurisconsultos; 20 lomos en folio desdo el 
año ls. ; 1 i-s. tomo, 800 rs. 

E l L i b r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos lomos en 4.*, por 
don Fermín Abclla. 80 rs. 

J-'.I s - ^ . - i o \ n el patíbulo ó sean reílcxlonesso*-
bt la pena de muerto, por II Madrilcgno, 4 rs. 

E l p r o e l s o . calendario de Casilda la Nueva, para 
I8G0. para la cartera, 2 cuartos. 

E l t - > e g u r o . calendario para todas las provincias de 
España, para 18G9.2 cuartos. 

1 : 1 in-- . - i>m-:>»>lopani 186*9; calendario general de 
Ierro-carriles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el (iobierno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

F á b u l a s , por Sanianlego, sin láminas, 3 rs. 
í d e m , por id., cou láminas, 4 rs. 
l<t<-ii».por lriaite,3rs. 
C u t a de quintas, por Heinoso, 18 rs. 
G u l a legislativa; índice general de las leyes, etc., por 

di n J isé Indalecio Caso, dos tomos, 10 rs. 
C u l a Manual de consumos, por Freixa, 8 rs. 
C u l a práctica de labradores, hortelanos, etc., por 

San/, torcera edición, 24 rs. 
C u l a del cristiano ó e ercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen de con-
ciencia-para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Sania Misa,' Via-Cruci<, Rosarlo, Trisagio y demás 

Íradicas que de'a: ejercitar el cristiano, un lomilo en 
6.°, oe 300paginas, en pasla,4 rs. 

C u l a do la infancia, devocionario escrito espresamente 
pata los niño*, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
pasia 3 rs. 

I I ¡-.1 o r l a de üortoldo y Rcrtoldino. en rústica, 4 rs. 
I I I ¡Atuno doméstica, por Monlau, 4 rs. 
11 M o r í a del levantamiento Y revolución de España, 

por Toreno, cuairo tomos, ? ) rs. 
H o j a de servicios del Deque de la Victoria v de More

na, publicada en 1892CÓu arreglo i la depositada en el 
ti n.tiiiai 4e Oeerra y Merina; precio 2 reates. 

Tatx i > e m o o r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense, 2 rs. 

I ^ a G o t o de agua, preciosa novela inglesa, por F.milio 
ponvestré, l 1 cates, 

i x i l í n ó r f o n a del Manzanares, por don José Max 
Valido-rama. 22 rs. 

I_.a i l u s t r e H o r o l n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobo. 14 rs. 

L a l i l b o r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Vigneroa, 30 rs. 

i . : i M < M i i < í u : i curativa, por M.Le Roy, 11 rs. 
l A i l ' r e d i c a c l o n Popular, por Monseñor Dupnr-

lOUp.l1» l > . 
t í a l l o s a Agrícola (piímcr tratado), pordon L. Mer

lo, (i is. 
I ^ a f S o ñ o r l t a de Vrmestad, novela histórica pordon 

Juan de Dios de Mora: tomos 1." y 2 ° , 1 rs. tomo, 8 rs. 
T,.i i».o-s:i de 11 Religión, devocionario y Semana San-

la. tamaño miniatura, con láminas de lo Misa, en lela, 2 
renlc*. 

L n v i d a de Santa Genoveva,princesa de Rravante, en 
holandesa. 3 rs. 

T I C I o l o n o s de primera enseñanza para las escuelas 
de adulios, nuct o método pordon J. M . c . y r s . 

I . e c c i o i K j s inslruct'n ¡is sobre la Historia y h Ceo-
gralla. obra postuma de don Tomás de lriart'c. Va se
guida de un instructivo opúscu'o intitula do l.i \idnrn-
irzn ni «iC'irice de los niños, bosquejo dr, eiOÜOOS fc-
vmnenns físicos <i cuerpos nutriente*, escri'o por nuil 
Saud.ilio de Pereda y Mailinei. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
lomo en 8.°. 10 rs. en pasta. 

1.1 ppoSCUle del ¡tenor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante lomito congrabados ca el tesio. 4 
reales en rúslic.a y ."> cu holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas, por el P. Suarcz, en holandesa 
3 rs. 

Xiocoionos Instructivas sohro la hisloiia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Iriarle, por don 
Alejandro (íomez llanera, en pasla; precio 10 rs. 

L o y de Ayuntamientos, pordon Fermín Abolla. 10 rs. 
L e y de Kujuiciamienlo civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
I d o m id., en I6.°,sin id.,G rs. 
L e y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°,cd-

ciun oiici.il, 12 rs. 
L e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 

reales. 
L o y municipal mandada observar por el (Iobierno pro-

\ ¡s'miial. 2 rs. 
I d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1808; precio 
un real. 

L o y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

L l o r o de administración local y provincial, por Freixa, 
lo I s. 

i.» •»>•<> de los niños,por Martínez de la Rosa, á2 rs .50 
céntimos. 

I J O S C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Cnil> nal, por suscricion 3) rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

I„o-. 11 o m i > r c s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
pordon Francisco P. Éntrala.cuairo tomos, 32 rs. 

L o » N e o s , folleto pordon Eugenio García Rui/, 4 rs . 
L o s S u c e s o s de la Granja en 183!!, por don Alejandro 

(¡oiiicz.3 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 rs. 
L a o o n t r i b u c l o n de consumos y el impuesto 

personal, pordon Ramón (¡arcia; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abclla, 

14 rs. 1 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reates. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consiülor de AiftinlamU~nlos, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Rasonil, 8 rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu-

Her, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, pordon Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene ln ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos. Reales órdenes, etc., que han salido sobrees
tá materia. todo anotado y seguido de formulados nara 
cuanto pueda ocurrir, por uu Abagadu de esta corte, 
cuarta edición.8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Abclla, 
12 rs. 

M : ¡ n u a l dclviagerocn Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, o rs. 

M a n u a l para el uso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Ralaé! Rosal y l'enile/,4 rs. 

M a n u a l leórico-práclIco de contratación, por don 
Juan Deogracias Carreira..¿0 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Eslados de Europa, Asia. África y Amé
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia Sa
grada. Obra señalada de texto para la segunda easeñan-
z« en los Institutos y Seminarlos conciliares, por don 
Alejandro Gómez Rauera.Un lomo cu 8.° mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u u l de. ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

í d e m de id., en lúsiiea, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en tela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Paite segunda de id.,por id..0 cuartos. 
Paite tercera de. id., por id.. ."• cuartos. 
M e s de Mayo ó de-Mana, consagrado á María Sontísima, 

con la practica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de flores pueden of-.eccrlos Heles otilas igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

N e c e s i d a d de la República en España, folíelo de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz,por Ra
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freíxa,4 
reales. 

N n o v i t historia de España, por Sanz,3rs. 
N u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3rs . 
N u i ' v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reinoso, 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y cotnuninn. y obras 
provechosas á todo cristiano, con grabados, cu pasta, 

O o l l í s a c l o n o s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real ,7)cénl<:. 

í d e m por ídem holandesa; precio 2 rs. 
O r í « e n de los Dioses del paganismo, por Rergicr, 46 

leales. 
( ) i i o : ; r a l ' i n en prosa y verso, porPagc,2 rs. 
W i ' - i n n s de ln infancia, por Tcrradillos, 3 rs. 
f e r i a «lela niñez. |K>r Mcdiero. 3 r s . 
l » o o s í n « jocoso-sallrlcas, pordon Victoriano Martínez 

MuPer. 12 rs. 
P r i v i l e g i o s de industria y demarca: colección de 

Realesdccielosy órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esta materia, desde el año 1820 hasta 
la fecha. 8 rs. 

r r o b l o m a s v ejercicios de aritmética, porEyaralir, 
2 «*• . . . P i ' o n i i u i r J o de administración municipal, por Freí 
xa, <yi rs. 

l ' r o i i i u u r l o de competencias entre la Administra-
Clon y autoridad indicia!, pordon Pablo Vignole y Rlan-
co. un lomo.S rs. 

l ' T - o n i u u r l o de Historia de España, por Tcrradillos, 
3 rs. 

r r o n t u a r l o de ortografía, por la Academia, 3 rs 
50 cents. 

l-!•<>,! 1 u ; i r l o de quintas, por don Manuel Cándido 
Heinoso. 12 rs. 

p r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alverá. 2 rs. 

¿Que e s e l p r o g r e s i s m o ? Por don Santiag 
Alonso Vuldespino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada ¿ l a agricultura, por Torres Mu
ñoz, Id rs. 

r t « - « M > p i i a c i o n del Notariado.ósea resumen teó
rico-práctico de ¡a historia, conocimientos, moralidad, 
Oollgaclenos y penas del Notario, por (iargaulicl, un 
tomo en 4." de720 páginas y 33 láminas paleográucas, 
36 rs.. 

Honoriorlodegeogra t l a ,por Verdejo, 6 rs.50cents. 
T*oj£l a de San Itcnup, en pasta.2 rs. 
R o ^ l a de Vida, muv útil pira los pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pavstaj 8 is. 
Til p a l d a v Flcury unidos, en holandesa. 3 rs. 

e n t o n e l a s del Tribunal Supiemo: lomos sueltos & 
14 reales. 

P o r n i o n o s de Massíllon, 48 rs. 
a l l a n a r l o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
£ 5 ! l a o a r i o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano. 3cuartos. 
í-»i i;ii>ario del Manual de los niños, ó enseñanza 

práctica de lectura, por García, 3 cuartos. 
S i l a ñ a r l o parauso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
S I l a ñ a r l o por Naharro, 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas 1 instadas ó tablas de cor

respondencia (miiv uiiles para compradores y vendedo
res' délos precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillas, arrobas o (anexas castellanas, y los que corres
ponden á su eqni\ aleuda en metros, kilogramos, litros 
y lieclólitrosdél núes o sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l .°dc enero de ]^G0: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema an'iguo al 
sistein 1 mélt ico-decimal, por Vebll y Eslradcr, 6 rs. 

T a ni b i e n las ñores hablan,pordon .lose A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de práctica forense; novísima Recopilación, 
por don Mariano Ñongues y Secall Miogado del lluslrá 
Colegio de esta corte y Diputado á Cortes: ires lomos e 
15rs.. 4"> 

T r a t a d o hisl'Vico y do 1:1 itico de la verdadera reli
gión, con l-.i refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Rergicr: 
siete lomos en 4.°. a 2 0 r s . tomo, 14o r«. 

T r o i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José María Orense. 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los metores hablistas castellanos, 
Cn prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Conseio de ins
trucción publica v señalada de Mo para las escuelas 
y colegios, por don Alc-andro Gómez Ranera. Un lomo 
¿n s " regalar, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el YAoUlvw Ostial» 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 
Contratos de inquilinato con arreglo á la 

última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 
Recibos mensuales ó trimestrales, á 4. 

reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CF-SANTIAS. 

pés de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscricionca á varias obras J 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de per resma6 y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonto Garda. 

Itnp. dol mismo, «'.orreil-ri Baja de S. Pablo. 2« 
MADRID: 1869. 
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